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05 MAR 2024-
La Paz, 22 de febrero de 2024
P.l.E. N' 310/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por el Senador Walter Jesús Justiniano Martínez, quien solicita a la Ministra de
la Presidencia, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

Señora Ministra, a través del Vice Ministerio de Autonomías. “1. Informe, cuál fue el
procedimiento seguido por el Ministerio de la Presidencia, a través del Viceministerio de
Autonomías, durante el trámite y aprobación del anteproyecto de la Ley N'’ 846, en la
delimitación de cinco tramos del límite interdepartamental entre Cochabamba y Santa Cruz1
específicamente en lo que respecta a la afectación territorial del Departamento del Beni.
Adjunte documentación de respaldo. --- 2. Informe, en qué fecha el Viceministerio de
Autonomías notificó al Departamento del Beni, a través de su Gobernador como unidad
territorial colindante, sobre el procedimiento administrativo de conciliación para la
delimitación de unidades territoriales entre Cochabamba y Santa Cruz, como establece el
Art. 38 del Decreto Supremo N' 1560 Reglamentario de la Ley N'’ 339 de Delimitación de
Unidades Territoriales. Adjunte documentación de respaldo. –- 3. Informe, qué acciones
tomó el Viceministerio de Autonomías para garantizar la participación y consulta adecuada
del Departamento del Beni, así como a sus comunidades locales durante el procedimiento
del trámite y aprobación del anteproyecto de la Ley N'’ 846. Adjunte documentación de
respaldo. –- 4. Informe, si se realizaron audiencias públicas o reuniones de conciliación en
el Departamento del Beni para discutir y determinar los puntos tripartitos en el
procedimiento de conciliación y delimitación entre Cochabamba y Santa (-,ruz y el Beni
como colindante. En caso afirmativo, informe qué autoridades del Beni estuvieron presentes
en dichas audiencias. Adjunte informe y respaldo. --- 5. Informe, si el Viceministerio de

Autonomías verificó técnicamente si los puntos tripartitos señalados durante el proceso de
delimitación eran correctos. Adjunte documentación de respaldo. –- 6. Informe, qué
medidas tomó el Viceministerio de Autonomías para evitar la consolidación material de la
Ley N'’ 846, considerando las preocupaciones expresadas públicamente por el
Departamento del Beni y sus comunidades locales. Adjunte documentación de respaldo. --
7. Informe, si el Viceministerio de Autonomías recibió alguna solicitud de suspensión de
audiencias durante el proceso de delimitación entre Cochabamba y Santa Cruz debido a la
inefectividad de las notificaciones al Departamento del Beni. Adjunte documentación de
respaldo. -- 8. Informe, si existe un expediente completo del procedimiento de conciliación
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y delimitación en el procedimiento de conciliación administrativa entre Cochabamba y Santa
Cruz, que culminó con la presentación del anteproyecto para la promulgáción de la Ley N'’
846; en caso afirmativo, proporcionar copias legalizadas de todas las carpetas relacionadas
con este procedimiento. Adjunte documentación de respaldo. --- 9. Informe, qué instancias
del Vicerninisterio de Autonomías y de la Gobernación del Beni estuvieron involucradas en
la supervisión y seguimiento del procedimiento de conciliación administrativa entre
Cochabamba y Santa Cruz, que culminó con la presentación del Anteproyecto para la
promulgación de la Ley N' 846, Adjunte documentación de respaldo. –- 10. Informe usted,
con copia legalizada toda la documentación presentada al Viceministerio de Autonomías
para la delimitación de cinco tramos del límite interdepartamental entre Cochabamba y
Santa Cruz, documentación requerida de acuerdo con el Art. 32 del Decreto Supremo
N'1560 Reglamentario de la Ley N'’ 339 de Delimitación de Unidades Territoriales.
Asimismo, informe con copia legalizada el Reporte SIOT, el informe técnico legal y la nota
de admisión correspondiente a los requisitos estipulados en el Art. 33 del Decreto Supremo
N'1560 Reglamentario de la Ley N' 339 de Delimitación de Unidades Territoriales. Adjunte
toda la documentación de respaldo. -- 11. Informe, si existe un informe de conformidad,
que determine la inexistencia de límites y/o tramos de áreas en conflictos y la prosecución
del procedimiento; si existe informe que identifica las áreas en conflicto y determine la
prosecución del procedimiento; o si existe informe de ausencia de pronunciamiento, que
identifique los límites y/o tramos y determine la prosecución del procedimiento, dentro del
procedimiento de conciliación administrativa entre Cochabamba y Santa Cruz que culminó
con la presentación del Anteproyecto para la promulgación de la Ley N' 846. Proporcionar
copias legalizadas. Adjuntando toda la documentación de respaldo. –- 12. Informe, si
existen Actas de Acuerdo, Actas de Tramos Conciliados, Actas de reconocimiento, entre los
Departamentos de Cochabamba y Santa Cruz con el Beni, y si han participado el
Viceministerio de Autonomías, Directores Generales de Límites, Organizaciones
Territoriales y Autonomías Regionales, Indígenas Originarios Campesinos, funcionarios
delegados, gobernadores de las unidades territoriales solicitantes y colindantes,
autoridades legítimas de las comunidades y vecinos del lugar a delimitarse y en
colindancia, dentro del procedimiento de conciliación administrativa para la delimitación de
unidades territoriales en la delimitación entre Cochabamba y Santa Cruz; Además, si estas
Actas consideraron al Departamento del Beni en el procedimiento de delimitación entre
Cochabamba y Santa Cruz; y si existe notificación personal o notificación en su sede
administrativa o social al Gobernador del Departamento del Beni, en el procedimiento de
conciliación administrativa entre Cochabamba y Santa Cruz, que culminó con la
presentación del anteproyecto para la promulgación de la Ley N'’ 846. Adjuntando toda la
documentación de respaldo. -- 13. Remita, los mapas topográficos impresos y digitales de
la delimitación entre Cochabamba y Santa Cruz con el Beni, conforme a las normas
técnicas del Viceministerio de Autonomías y del Instituto Geográfico Militar, incluyendo el
informe técnico de demarcación, conteniendo los respaldos del trabajo de demarcación de
vértices acordados y/o conciliados, especificando los trazos de la línea limítrofe, dentro del
procedirniento de delimitación entre Cochabamba y Santa Cruz con el Beni, dentro del
procedimiento de conciliación administrativa entre Cochabamba y Santa Cruz, que culminó
con la presentación del anteproyecto para la promulgación de la Ley N' 846. Remita copias
legalizadas, adjuntando toda la documentación respaldatoria. -- 14. Informe, si existen
Actas de Acuerdo, de Conciliación, de No Conciliación o Acta de Reconocimiento, con la
medición geodésica y/o topográfica de cada vértice, tramo, área en conflicto y área no
habitada con el Departamento del Beni y si la señalización y codificación de vértices y la
identificación y georreferenciación de las comunidades, locales y poblaciones ubicadas en
los límites entre las unidades territoriales solicitantes y colindantes de Cochabamba y Santa
Cruz con el Beni, se realizó con la participación de las autoridades legítimas del área,
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dentro del procedimiento de conciliación administrativa entre Cochabamba y Santa Cruz
que culminó con la presentación del anteproyecto para la promulgación de la Ley N' 846.
Remita copias legalizadas. Adjuntando toda la documentación respaldatoria. -- 15. Informe,
cuál es la posición oficial del Ministerio de la Presidencia y del Viceministerio de
Autonomías, respecto a este procedimiento de conciliación administrativa y aprobación de
la Ley N' 846 y los hechos suscitados, especialmente en lo que respecta a los límites y
derechos territoriales del Departamento del Beni y sus áreas en conflicto, Adjunte
documentación de respaldo”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto

co Rod
PRESIDEkTE

!dezma

IBa'
CÁMARA DE SENADORES
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CÁMARA DE SENADORES
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RESPUESTA A PIE N' 310/2023-2024sI Elc.

FÉeFiA, La Paz, 18 de Marzo de 2024 g? 's'¿'

He!’rncl nc /vlinistra :

A tiemtoo de dar atención a la Minuta de Instrubción MP–VCGG-DGGLP N'’ 21 0/2024
de fecha 06 de marzo de 2024, mediante la cual el Director General de Gestión

Leg;isic:five1 Plurinacional del Viceministerio de Coordinación y Gestión
Gu! -le!'nc:n'lentol del /vlinisterio de la Presidencia. solicita se coordine con el

Vic,=r,'llr,isterio de Autonomías para absolver la Petición cIe Informe Escrito N'’

1 i 3'' 1023–2024, interpuesto por la Presidencia de la Cámara de Senadores.

En , ,_„„i)timiento a las atribuciones establecidas en el Decreto Supremo N'’ 4857 de
OS .le enero de 2023. remito información , adjunta a los requerimientos del
Delicia !- , ante.

COI : esTe lmotivo le saludo, atentamente:
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RESPUESTA A PETICIÓN DE INFORME ESCRiTO N' 310/2023-2024

1. üruFQrrrbe, cuóH fue eB proe©dirrbÜemt© seguid© por el Ministerio de Ua Presidencia, a.

través deR Vicermñmi§teri© cie Auton©rmías, durante el trámite y apr©b©ción del
chfel3royeet© cge Ha Ley 1\9' 846, em H© delirn§t©ci6m de cimeo tr©mño§ €g©a iírvrite

lmVercieparit©ImientaB entre €:©chak)armb© y Saílta Cruz, específicawrerbte ©rl §© que
respecta a ia ©fectaciórr teríit©riaH egel E)epaítamento cgel Beni. Adjunta
docUlrmemtaGñÓn (:ge r©gpa Icio.

R- En lo que respecta a la afectación territorial del Departamento del Beni, esta
cartera de Estado no llevo ningún procedimiento especifico.

2„ ¿ruIQrb.ne, en qué fecha eH Vic©171ini$feria ci© Aut©n©rrtía§ notificó al Departarnellt©
del Beni, a través eie su G©E3errtaclor e©rvl© urrÉdad tewit©rial colindante, sobre el
proceL'lirmÜérÉ©> a€imrñmistrativo eie conciliación para la cielilnitación de unidades
terrül-oróaBes erltre eoetrak)amil3a y SarIta Cruz, corno establece,eB Art. ¿38 eiel 1:}eer©t©

Supy'el'mo N'’ 15éO RegBarm©ntari© ege la Ley RI' 339 de Delirmitación de Unidades
-errüfQrñaB©'s. Aeljunta (§ocurnentación cie res$)alega.

!?emítase a la Respuesta 1

Jniíorbvbe, qué aeeiomes tomÓ el Vicerwinisteri© ele Aut©n©rnícis para gararitizar Ha

pCJrtücüpaeÜÓm y corüsuHla a€1©euacia dei E)epmrtarYl©írt© ciel Beni, así eorxr© a sus

nrumüc'iaeles Hocañ\3s ciurar1 te eR pr©eedillni6nt© ciel tráwlite y aprobación ciel
'.'eproyect© eYe ia Ley Kg'’ 8l'46. Adjunta c!©cwrnerüacióm cie respaldo.

k. !?emítase a la Ley 1\!'’ 339 de Delimitación de Unidades Territoriales.

4. inlfornne, sÍ se feQiizar©n aucliemeio§ pak:)lieas o reuniones de conciiiaeióm en el
De:Jalúatñ'lento cieH Beni para discutir y €ieterwhinar Ü©§ puntos friI3artltels er1 el
prücedünÑiemt© ele e©rleñüñacñóír y €]elirññtaeñón entre Cochabarnk>a y Salrta eruz y el
=en: conn© c©Hñrlclante. En ca$© afirrnativo, inf©rrne qué autoridades del Beni
estuvüer'011 pr6s©m8es ©rü €1ñekra$ auc$ñ©neña§. Adjurrte ñrrf©rmr© y respaldo.

''/
_ 1. Remítase a la respuesta 3

5. JrLÍ©rmhe, sB 61 Vicerrbñr8i$teri© de Aut©n©rvrías verific6 técnicarvrente si los puntos
!rüpartñtQS $eñ©Ha€i®s €iur©rEte ei B)r©ce§o cie delirnitación eran correctos. Adjumte
dccurmÉm'ü’aeüóm eie respaldo.

i. :lenlítase a la íespuest(1 3

J. J.tÚ;Qrnnle. qué rin@egÑcgas tornó el Vícemüjnisteri© de Aut©n©mías para evitar la
cüñsoHñdJ©elóm mr©t©rñaB de ia Ley M' 846, c©n§Bd©r©nd© Bas preocupaciones
expl’esaelas f>Cgt>iñe©rurerHfe p©r eB E>epartarmemt© (del Beni y sus (©wrunñcia<les HocaBes.

x¿BümG=e cY©eubTüertt©eñé»n de respal cia.

z. Remí-fclse a la respuesta 3

:rÑc=fme, sÉ eH Vicewlinisteíie> de Autorl©mlías reeibió alguna s©lieitucI de susl3ensiórl
cIe auolüencña§ <iuramt© eg proceso cie e!©niwritaeión entre eochabarnk>a y Santa Cruz
Jel3'ÉcIcp a Ua ñmefectÉvñcgaei cía las notificaciorr©s ai Departawrerü© cgel Beni. Adjtirl#6
docul'memha-ciÓrh cIe resE)ald©.
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Ñ. Remítase a la respuesta 3

8. Ir,forbvt<8, si existe un expediente cornpleto del pr©cedirnie91t© ege conciliacióír y
debünrDitaeñÓn er1, el pr©eecliwriem to cHe c©mciliaeiórl ©eimñnistrativa erltre €:©cflabamÉ9a
1/ Santa Cruz, que eulminó con la presentación del anteproyecto para !a

prümuHgacñór\ ele la Ley N'’846; en easo afirmativo, proporcionar copias legalizac:!as
de la,'Jets Uc9s carpetas reñaci©macios con este pr©cedirnient©. Adjunte €1©cuwrentación
-ae res[3a!©l©.

11, Remítase a la Asamblea Legislativa Plurinacional.

-: . lmb;orme, qué instancias del Vicerninisterio'dé Autonornías y cie la Gobernación del
Belnlü estt9vó@r©n imvolueradas en Ha supervisión y seguirnierrto cIel proceclirmiemt© cie
co,,',cñBñacñórb acirrlini§trativa entre Cochabarnba y Santa Cruz, que culminó con la
1:,r&ser,taCiÓtnI €1el Anteproyecto para la prornulgación cle 1la Ley N'’ 846, Ac:!jurrte

acc ur,lemtaciórl de re$13aüd©.

z, i?emítase ci Ic! íespuesta 3

. 3,1,-_',:arn.,e usted, eon ce>pia legalizclcia toda la documentación presentada al
’,'Üce'nrbÜnésterño É:ge Aut©morrrías para la eieHimitación ele cimG© trarno s tlel IÍrvrite

ir,terdepar 8arrle91taB erbtre Cochabamba y Santa Cruz, eiocurrñentación requerida ege

:_c ,éL',do eo lrt, el Art. :32 deB Decreta Supremo N'’1560 R©glarnentari© cie la Ley N'’ 339
cIe JelülvüñtacñÓm c:ge [irbñ©]aege§ Territoriales. Asiwri§wl©, irbf©rwle con copia legalizado el
zepok'le SIC)if. el informe técnico legal y la nota de admisión correspondiente a los
;equüsÉt©s e§tñpulac:1©§ eii el Ad. 33 del Deeíeto Suprerno N'’1560 Reglamentario de la
,e\, bq'’ 33,9 de E>eUñbviñtac§óm eie Unñcgaeies Territoriales. Ác$junte toda Ha docurnerl#aciórl
rt a '„Qsr',b«IRLnlfb

fc. }?emítase a lc1 Respuesta 8.

1 l . ,f,Íorb','le, si existe um imf©írne eRe e©rif©rrfriciac1, que eiet©rrwíme la inexi$temeia de
1 in.,ütes \!!a tranrñ©s 4::1e áreas en c©rlfHictos y Ba pr©secución del procecíiwtientc>; si existe

[:.„:or,VIe que identifica las áreas en eonflicto y determine la prosecueión del
:JroceclÜrmñemt©; lo si existe ñrrf©rrne ege ©userrcia de pr©nunciawrierlto, que ic$erltifique
gaIs iítímÉt©s y/o tranr©s y cget©rBbirre Ic! pro$eeución del procediwriento, dentro del
procecUirmiemto eie c©rrciñiación aegrrrinis#rativa entre C:©ctrabarmk>a y Santa Cruz que
cuH tr,',üná com Ha presentación del Anteproyecto para la prormulgación de la Ley N'
=46. 1’roporeÑonar e©pñas Heqalizadas. Adjuntando toda la documentación c$6

spaHd<)

k, Remítase a la Respuesta 3

32. ll-uLÍelrllí~,e, sÉ existen Actas de Acuerdo, Actas cIe Trarnüs Conciliaegas, Actos de
.’ec.Dr,oc3mñerlt©. ©!rltr,e aos 1:)epartarrlerlt©s de C©chab©rrIba y Santa Cruz con el Beni,
y sÉ helm b3alriiieig)©cg© eH Vñcemrimisteri© cáe Áut©n©mías, Directores Generales de LíwIite§,
-3rgar.izacü©m©s Territ©ri©le s y Autom©ímía$ Regionales, Indígerlas €:>riginari©$

ca,..,pesinos, furlcñ©nari©s elelegaelos, gobernadores cIe las unidades territoriales
:oH Cc ltante,s v eolirü€gamtes, autoridades Begítirrla s cIe las cornuniclacies y veeino s del
yugo,r el deBirwBtarse y en eoiinclancia, der8tío del procedirniento de eancili©ción
aclrnilMstb’cgtÜva para Ha eleiÑmritación cie umidcídes territoriales en la delimHaciórr erlfre

,:ocho[3armbe! y Santa (::ruz; Además, si estas Actas consideraron al Departarrlento
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deU BLsmi e[rh eH pr©cedimÉento de deliwlitaeión entre Cochabarnba y Santa Cruz; y si

exHsbe motgfñc©ciórt personal o notificación en su sede administrativa o social al
CJof3ermad©r c$61 g3©p©rtarnent© ciel Beni, en el procedirniento de conciliación
aC]rrJñmñStr©tñV© erttr© C:©ehabamba y Santa (::ruz, que culrninó earl la presentacióri dei
anteproyecto para Ha promulgación de la Ley !\3' 846. Adjurlfondo t©€g© la
doculnnerüacñóm cáe resf>ald©.

F:. Remítclse a la respuesta 1

13, Rer,mito, BoIs mapas t©p©gráfic©$ ÑrmB3r©É©s y digit© ies eie !a eieüimlitacióm entre
Cccflalboiiín É:ba y §aírtü C::ruz c©r8 el Beni, e©nf©rine a las norrna§ técnicas del
VicernÉmisteri© ege /\uton©rnías y cIel Instituto Geográfico Militar, incluyendo el informe
','écb.,ñco ege cgernareacÜÓn, e©ntenieneio los respaldos del trabajo de demarcación de
véb'Jices ac©r(gaego§ y/© G©mCi liado s. especificando las trazas de la línea lñrnítí©fe,
dentro daB pr©ce€girrgñerrt© de delirvlitaeñóri ©rltr© Cochabarvrb© y Santa Cruz con el
Ben,B. dentro egeH pr©cediíni©nt© cfe comciliaeión administrativa entre Cochabarnba y
San-L-CU \Cruz, que euHrLañrlÓ c©rr Ha present©ciór8 eIel anteproyecto para la pr©rnulgacióm
de la Ley KIQ 82$&, Rermita e©pia§ R©g©Uñzacgas, adjuntamd© toe:la la c§©curnemt©cíóm

/eSjDaüd©JtOfiCI.

k_ ;?emítase a la Respuesta 1

34. 8ruücJrrme,, si existen Aetas de Acuerdo. cle <::onciliación, de No Conciliación o Acta
'JJe l:er Oñ©cñrmierrfo, c©n Ba rmecgieñón geoelé§ica y/o t©pügráfica eie eada vér}iee,

tre,n,o, área em c©rlBHict© y área no fl©k3ütacía con el Depor#arwertt© del Berri y si !a
ser,c,üüzaeüóm y e©€1ñPicaeüóí% de véññee§ y la id©ntñficaeióm y g@©írefer@rrciación cie las
cor.,',umüegades, ü©eaH@s y p©blaci©nes wk3icacia$ en los límites entre Has unidades
LerrEorÉaües s©HBcitamtes \,j colindantes cIe €:;octrak>ar7r!)a y SarIta €::ruz con el Beni, se
real:36 eorb ga por:'ñeüpacñórl de las autoridades legítimas cgel área, dentro del
procedfin,rñ@mt© cIe c©recñliacñór! acgmñnistrativa entre C©ehabanrba y Santa Cruz que
cuBbrqüná cora Ha presentación del Qrltepr©yect© para la pr©rnulgacié>m de la Ley N'
Ed,;.üemü§'a ear>Bas H©g©HÉzadas. Acgjumt©mci© t©eia la d©cumremtación re§p©§dat©ria.

3, Remíl-ese a la Respuesta 1

15. lb'dÚo)rrm@, cuáH c*s Ba p©sieiórü oficial ciel AAirr!$teri© de la Presidencia y cIel
Vácennimñs?er60 <=le ,#=ut©m©mría§, r©§pect© a esta prac©clürmiemt© ci© c©mcigiacióm
cell'LqjmÉStratñVa \{ ©pr©k»aeión ege la Ley h!' 846 y los hechos suscita(g©s, e$peciairvgente
en :c' que respecta a los 8írnites y derechos territoriales del Departamento del Beni y
sus áreas em contliet©, Acgjurrte e!©curnerrtación cIe resf3aicio”.

R. E! Vicerninisterio de Autonomías se remite al cumplimiento del, Artículo 235 de la
Constitución Política del Estado. . /’
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